
 
 

 

 
 

CONVALIDACIONES- Procedimiento y plazos 
 
 
Las solicitudes de cualquier tipo requerirán la matriculación previa en el ciclo y en los módulos 
cuya convalidación se solicita. 
 
En tanto no se produzca la resolución, el alumnado debe asistir a clases  y demás actividades de 
formación de los módulos cuya convalidación ha solicitado. 
 
 

CONVALIDACIONES R ECONOCIDAS POR EL CENTRO  
 
• Convalidaciones entre módulos profesionales de distintos ciclos formativos LOGSE.  

(Orden de 20 de diciembre de 2001) 
 
• Convalidaciones generales  entre módulos profesionales de ciclos LOE.  (módulos de FOL, EIE e 

Inglés Técnico/Horario reservado docencia en inglés) 
 
• Convalidaciones generales entre módulos profesionales de ciclos LOE a ciclos LOGSE (módulo 

de FOL) 
 
• Convalidaciones generales  entre módulos profesionales de ciclos LOGSE a ciclos LOE (módulo 

de FOL + curso básico de prevención riesgos laborales) 
 
• Convalidaciones en ciclos LOE, por acreditación de unidades de competencia  que forman parte 

del Catálago Nacional de Cualificaciones Profesionales. 
 
• Convalidaciones entre módulos de ciclos de grado medio  y materias de bachillerato. 
 
• Convalidaciones entre módulos profesionales de ciclos LOGSE y los nuevos ciclos LOE que los 

sustituyen y que se establecen en los anexos de los correspondientes reales decretos de cada 
título. 
 

PROCEDIMIENTO 
 
El alumno presentará en la Secretaría de nuestro centro el modelo de solicitud que corresponda 
(LOGSE o LOE , dependiendo del ciclo que esté cursando actualmente) junto con la certificación 
académica oficial de los estudios cursados , o en su caso, el certificado de profesionalidad. 
 
• Las convalidaciones serán resueltas y comunicadas por escrito  al interesado a través del tutor/a 

del grupo a finales alrededor del 30 de noviembre.  
 
• El módulo objeto de convalidación figurará en el expediente del alumno como Convalidado-5  y 

se calificarán con un “5”  a efectos del cálculo de la nota media . 
 
PLAZO DE SOLICITUD  
 
Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de octubre. 
 
 
 
 
 



 

 
 

CONVALIDACIONES RECONOCIDAS POR EL MINISTERIO DE ED UCACIÓN 
 
 
Las solicitudes de cualquier tipo requerirán la matriculación previa en el ciclo y en los módulos 
cuya convalidación se solicita. 
 
En tanto no se produzca la resolución, el alumnado debe asistir a clases  y demás actividades de 
formación de los módulos cuya convalidación ha solicitado. 
 
 
Para el resto de convalidaciones no contempladas en el punto anterior se tramitará solicitud al 
Ministerio de Educación (MEC)  conforme al siguiente procedimiento: 
 
 
PROCEDIMIENTO 
 
• Presentación en Secretaría del modelo que corresponde a esta solicitud de convalidación (MEC) 

junto con la siguiente documentación: 
 

- Fotocopia del DNI/NIE 
 

- Original o fotocopia compulsada de la certificación académica de los estudios 
realizados , expedida por un centro oficial, en la que consten: las enseñanzas cursadas y 
cada una de las asignaturas, materias o, en su caso, módulos profesionales, con 
indicación de la convocatoria en la que han sido superados y la calificación obtenida. 

 
- Original o fotocopia compulsada de los programas de los estudios universitarios 

cursados , sellados por la universidad donde los realizó, de las materias (teóricas y 
prácticas) en las que fundamenta su solicitud de convalidación. 

 
• El centro incorporará una certificación que haga constar que el alumno está matriculado en el 

ciclo  para el que solicita la convalidación y la remitirá en el plazo de 1 mes al MEC para su 
resolución. 

 
• Cuando el MEC resuelve, el interesado debe presentar la resolución en el centr o educativo . 
 
• El módulo objeto de convalidación figurará en el expediente del alumno como Convalidado-5  y 

se calificarán con un “5”  a efectos del cálculo de la nota media . 
 
• Hasta tanto no se resuelvan las peticiones, el alumnado deberá asistir a las clases y a las 

actividades de formación de los módulos cuya convalidación ha solicitado. 
 
 
PLAZO DE SOLICITUD  
 
Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de octubre. 
 
 
 
 
 
 
 
 


